
CAPITULO IX 

JIORAL SOCIAL: EL Dl!RECHO 

( CIJlllitllUICiJn.) 
5-.tnmA PAan:: INnaPRn.&aOK 'bl LOS HECHOS 

/!:l tkrte/uJ.-J,ulida y caridad. La solidaridad.-Los 
pri,,cipales tknclun. 

L-EJ funda.,,,.¡, úl dtrecf. ! ,. •ahlralna: A. Teorlas natura• 
lisias J .-ilarias; interpretad6ó IUpfflicial de los hechos: •J, 
el derecho, expresión de la fuerza; 1), la fmalidad en el derecho, 
doctrinas utilitariu.-R, Teoriu mctafisicas e individualistas: el 
el derecho natural e innato. - C. La eacuela histórica: teoría evo
lucionista del derecho: el derecho ohrs de la nst~eza y de la 
ruóL . 

n.-ilJ/kt,M,,;, ,,tktwr.j,ulidll, taridoá, ,oÍldttri,lad: "· Las re
p> de justicia: el derecho.-B. Justicia y caridad.-C 4. cari
dad se reduce a la justiciL-D. La solidaridad.-& Utlidad 
prictica de la caridad.-F. Las relaciones del deber y del 
derecho. 

SEGUNDA PARTE 

INTERPRETACIÓN DE LOS Rl!CIIOS.-IIL Dl!llECRO.-Jum

CIA Y CARIDAD.- LA SOLIDAIIIDAD.-LOS PRINCIPAL!!!, 

t>ERECROS. 

Acabamos de ver que todas las sotj_edades pri• 
mitivas se parecen en sus instituciones fundamen
tales. Además, la evolución dibuja lineas generales 
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bastante claras desde ese estado originario hasta 
el estado actual de la sociedad moderna. Ha y, pues, 
relaci9ne,s sociales universales que derivan de la 
11111Nraltza de las cosas, como hubiera dicho Mon
t4sg1tint. 

El derecho nos aparece entonces como el elemen• 
to caracter lstico de la vida ,social y moral. Es un 
conjunto de reglas positivas que dominan moral
mente el individuo, como la ley física domina a los 
fenómenos particulares. Obligación, sanción, uni
versalidad, necesidad social: he aqul loa elementos 
que en todas partes lo constituyen y caracterizan. 
¡Cómo .-.xplicar-y esa es la cuestión filosófica del 
derecho-los orígenes, la naturaleza de esa institu
ción y sus transformaciones sucesivasl 

l. FUNDAMS~'TO DEL DERECHO V SU "NATIJRALEZA. 

A) Tl!ORIAS NATURAI.ISTAS Y AUTORITARIAS DEL DERE· 
CHO: JNTEKPRETACION SUPlllFlCIAL DE LOS HECHOS. -

La primera interpretación que encontr&moa del de• 
recho 1=onsiste en tomar los resultados exteriores de 
la historia que acabamos de hacer y considerar el 
derecho como algo que ha conservado siempre la 
misma fisonomía general. Se eubdivide en dos ten• 
d~ncias, según que se considere más bien el carác
ter de coacción, por el cual se impone el derecho y 
la fuerza que lo mantiene, o el carácter de univer
salidad y necesidad social, de utilidad, que marca 
sus reglas. Ambas tendencias reflejan más bien la 
apariencia momentánea que la naturaleza íntima de 
la evolución. 

a) El de,echo, expresión de la fatrea.-b,s juris
consultos positivos del siglo xv1 y del xvn hacían, 
por reacción contra las tendencias metafísicas y 



m(sticaa, derivar el derecho de. !a fuerza. Algunos 
filóso,fiis, Hoóóes, y también en cierto modo, aunque 
de manera mucho más comprensiva, Hegel, han 
formulado esta tesis con gran claridad. « En el ori• 
gen-dice Hoóó,s-, reconstituyendo imaginaria• 
mente el estado de la humanidad anterior a los 
hechos que podemos conocer, vivían los individuos 
aialados uno1 de otros, en un estado de completa 
anarquía y de lucha continua: Homo lwmini lupus. 
Pero los más fuertes impusieron su voluntad a los 
ms débiles 'y la mayoría a la minoría en las asocia• 
ciones que los hombres hubieron de aceptar para 
vivir y defenderse contra la naturaleza. De aqul 
reglas imperiosas, coacciones tiránicas. Nuestra' de• 
rec~o actual no es, y no serd nunca nada más que el 
con¡unto de coacciones impuesta, originariamente 
por la fuersa, y que a61o por ella pueden ser man
tenidas, es decir, actualmente, por la volu,ntad de 
los poderes sociales, representativos de la fuerza 
social, mayoría o minoría total y poderosa,. 

Hegel seilala, con mucho más sentido crítico y 
profundidad filosófica, el lazo de la fuerza con el 
dere~ho,. Todas las luchas humanas que no~ relata 
la Historia no son más que la manifestación más o 
menos completa del derecho, la realización progre
siva del conjunto de sus caracteres fundamentales 
de su idea, según la terminología de Htffel. Result; 
de aquí que la fuerza es la expresión visible del de
recho, que cada victoria de la fuerza seilala un 
triunfo parcial del derecho: éste se encuentra siem
pre del lado de la fuerza. 

Estos sistemas, aunque tienen la pretensión de 
estar siempre de' acuerdo con los hechos, no son 
más que una reconstitución imaginativa de 101 mis
mos, que autorizaba la ausencia de todo dato cien
Ufico sobre. los fen6me.nos sociales en la época en 

que fueron elaborados. l:loy, lo que sabemos y lo 
que hemos re1ervado-mo,trando siempre en · el 
origen el lazo social, su dominio poderoso e incons- • 
ciente sobre el individuo, y la represión inffexi
ble de toda iniciativa, por ende, de to<\a fuerza indi
vidual, por la tradición colectiva--hace insosteni• 
bles · tales concepciones. La Historia no~ muestra 
que el derecho se establece frente a la fuerza para 
oponerse a ella y dominar/a. · · 

ó) /.a finalidad en el dereclw: Doctrina, uti/ita
rias.-Partiendo del mismo punto de vista, se ha 
llegado a sustituir a esas teorías otras utilitarias. 

El derecho sería la consag¡-ación de la utilidad 
común. Los miembros de los grupos sociales han 
elaborado, poco a poco, las reglas que son necesa
rias para la vida social, lo cual explica que se en• 
cuentran en todas partes análogas y que persigan 
fines precisos. Los moralistas que pretenden, por 
un lado, no añadir nada a los hechos, y por otro 
que el hombre no puede_modificar los fenómenos 
morales, por desarrollarse éslos en virtud de leyes 
naturales, se han colocado siempre en esta concep
ción utilitaria. 

La sociedad humana subsiste sólo por la consli
tución progresiva, en forma de reglas jurídicas, de 
las obligaciones necesarias -a su desarrollo; sin eso 
desaparecería, como desaparecen las especies ani• 
males, cuyos actos llegan a ser nocivos para ellas 
mismas, o a las cuales el medio no presenta ya lo 
que es útil. . 

La mayoría de los juristas-Helvecio, Destztlt. de 
Tracy, Stuarl Mi/1-se colocan en este punto de 
vista. Encontramos la forma más 'clara de esta tesis 
utilitaria en las obras del turista alemán Jherin{{, 

La voluntad es siempre dirigida por una causa: el 
fin que persigue. Y ese fin no puede ser otro que 



la adaptación del individuo a sus condiciones de 
existencia; en último término, los actos útiles. cEI 
6n más g,-neral del derecho es la garantía de las 
condicwnes dt la vida social por la fuerza coercitiva 
del Estado... Jluring reconoce bien en la Historia 
la existencia de dos suertes de fenómenos internos 
y externos que parecen ejercer ambos a dos una in• 
fluencia sobre el derecho en ·el curso de su evolu• 
ción. Pero para él esto no es más que una aparien• 
cia y no el fondo de las cosas. Los fenómenos 
internos, como el carácter del pueblo, su modo de 
pensar y de sentir ... se resuelven pura y sencilla• 
mente por un último análisis de los fenómenos ex
ternos de donde derivan ... El egoísmo es proclama• 
do como sentimiento primitivo y natural, y de este 
sentimiento ha desprendido la vida social todos los 
demás, diferentes en apariencia, pero estrechamen
te relacionados con él. Seco y desnudo en el hom• 
bre de la naturaleza, transformado en el civilizado, 
depurado y, sobre todo, engrandecido en el cuerpo 
&llcial, siempre es el ogoísmo fundamental y primi
tivo. Jluring desarrolla esta idea en todas sus for
mas y con un carácter cada vez más absoluto'en sus 
últimos escritos. El egoísmo lo ha plantado la na
turaleza en el corazón del hombre: la historia sólo 
ha sacado de él el sentido moral y el sentido del 
derecho. El egoísta es el producto de la naturaleza; 
el hombre moral es el producto de la sociedad. La 
moral no es otra cosa que el egoísmo en la forma 
más alta ... 

cNo es, según una fórmula que se complace en 
repetir, el sentimiento del derecho el que ha creado 
el derecho: es el derecho el que ha creado el senti
miento del derecho... Jluring lleva su teoría a sus 
consecuencias extremas, desde otro punto de vista, 
por su abuso de la finalidad absoluta, que le hace 

ver en todos loa periodos de la vida social, aun en 
loa más primitivos, una formación consciente de fa 
moral y del derecho,. (fanon: L4 n,ol.a,n, dtl 
dtrtclw.) 

Esta teor!a, que tiene la pretensión de ser ultra-
poaitivista, ea en muchas de sus partes una cons• 
trucción imagim¡ria. No concuerda con los hechos. 
Sobre el último punto hay casi unanimidad en con• 
aiderar las primeras reglas jurídicas como leyes 
completamente inconscientes p~~a el in~ividuo. No 
sólo ignora éste su fin y su utilidad, smo que. las 
más veces nos P,S imposible ver en ellas fin prec1Bo, 
utilidad alguna (prescripciones religiosas primitivas, 
prohibiciones, ritos extraños). Otras veces la utili
dad de ciertas reglas jurídicas ha podido desapare
cer desde largo tiempo, sin que esas reglas pierdan 
au rigor. Jlzering reconócelo él mismo. Un mismo 
fin puede determinar, además, modos de obrar muy 
diferentes, pues muchos medios pueden servir al 
mismo fin. 

Pero la critica principal que puede hacerse de 
eete sistema es que ignora de propósito todo un 
aapecto de los hechos sociales, el más importante 
desde el punto de vista del nacimiento del derecho. 
Insiste en la utilidad indruidual, el egoísmo, que en 
la humanidad primitiva no aparece apenas, puesto 
que el inditiduo se Ignora y, en cambio, desatiende 

' toda la solidaridad orgánica del grupo tan poderoso 
y vivaz. Como nos lo ensei'la el estudio de los senti• 
mientos, la vida primitiva está hecha mucho más de 
simpatías instintivas que de egoísmos conscientes: 
cMerke/ ... ha señalado en muy buenos términos el 
error de Jluring sobre este punto. El utilitarismo 
perfeccionado, tal como lo reconoce en Jkering, 
Stuart Mili, Leslie Steplun y otros, no concede el 
valor que tienen a las concepciones ideales que se 
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forman en nosotros sobre e1 ser humano y su acción 
en la sociedad·. Tenemos en nosotros instintos, 
inclinaciones naturales, que tienen su raíz en la 
organización humana y la estructura particular del 
individuo, Hay fuerzas éticas que coexisten con las 
fuerzas egoístas de la naturaleza humana, y unas y 
otras se desarrollan en grados diversos bajo la in
fluencia de las condicioneS sociales ... 

«La suposición de que el hombre ha venido al 
mundo como un egoísta absoluto y que la sociedad 
ha hecho nacer, como por encanto, de su egoísmo 
todas las fuerzas morales,.. que necesitaba para 
a~can~ar los fines sociales, es arbitraria. Esa expe
r:enc,a de que habla, que habría dado origen, por 
s1 sola,_ a todo el derecho, jamás ha sido hecha, en 
cualquier época que nos coloquemos, bajo la sim
ple acción de un medio externo y de las condicio
nes materiales de la vida, Ha sido siempre influída 
por la acción concomitante de un estado mental 
cualquiera de las sociedades, por primitivas que se 
sapongan, en medio de las cuales se ha desarrolla
do. Ha sido, pues, en todo tiempo el producto de 
esos dos factores diferentes,, (ldem, 53.) 

B) TEORÍAS METAFÍSICAS E INDIVIDUALISTAS: KL 

DERECHO NATURAL E lNNATO.-«Sustituyendo la idea 
de la formación histórica del derecho a la teoría , 
según 1~ cual un sistema jurídico inmutable podía 
construirse fuera de toda experiencia y por los 
meros datos de la razón> 1 las doctrinas de que 
hemos hablado y la Escuela lzistórica de que vamos 
a hablar luego1 «oponían una idéntica y radical con
tradicción al viejo derecho de la naturaleza y a todas 
las concepciones racionalistas del :siglo xvrn. Pero 
lleg:aban sobre todo, útilmente a su hora para com
batir un derecho natural más perfeccionado, que 
elaboraban los jurisconsultos bajo el· influjo de la 
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filosofía de Kant y de los escritos de sus numerosos 
discípulos,. (ldem, 3.) 

Los filósofos del siglo xvrn y los moralistas de la 
escuela intuitiva y metafísica han considerado siem
pre la conciencia humana como habiendo encerra
do siempre los gérmenes de la moral y del derecho. 
El individuo no tiene más que reflexionar sobre sí 
mismo para encontrarlos y desarrollarlos, Son el 
tesoro necesario de toda razón humana; son innatos 
en ella. Kant ha dado a esta concepción toda su 
precisión. El hombre tiene innata la noción del 
deber, inzperatívo catfgórico que manda sin motivar 
sus mandatos y quiere ser obedecido simplemente 
porque es. 

Pues bien: para que esa noción pueda mandar en 
nosotros, hace falta-es un postulado necesario
que tengamos la libe,-tad, el poder de obedecerle, 
sin lo c~al sería absurda: «Debes, luego puedes> . 
Esa libertad postulada por el deber es el funda
mento del derecho. El derecho es el poder moral 
(Leibniz) que todo hombre tiene de obedecer a 
su deber: emana de la libertad, del modo siguien
te: todas las voluntades libres y razonables suje
tas al deber forman una especie de república de 
los fines, en donde ninguna debe ser impedida por 
las demás en el ejercicio de su deber. El dere
cho tendrá, precisamente por naturaleza última y 
origen, «la terminación de las condiciones por las cua~ 
les la libertad de cada uno puede coezistir con la 
libertad de todos. Kant y sus sucesores se han esfor
zado en deducir todo el derecho de esa única má
xima que se llamó máxima de la coexistencia. La 
libertad así reconocida y limitada es el derecho 
primordial del hombre, y todo lo que no se propo
ne ese reconocimiento y esa limitación recíproca es 
extraño al orden jurídico. De ese derecho primor-
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dial derivan directamente todos los derechos del 
hombre sobre 1u propia per&?na. So~ _dere~os 
innatos o absólutos (sagrados e 1111prescnptí1Jles,_d1ce 
ta Declaración de tos derechos del hombre Y del 
ciudadano de 1789). Los derechos absolutos son 
lo• que as~gu1"1 el respeto de la personalidad fiaica 
y moral del hombre, de su cuerpo, de su honor, de 
su libertad exterior; en una palabra, de todos los 
derechos que puede tener sobre su propia persona. 
Constituyen la ¡Jj¡;nidad y la autonomía de la persona 
fut1NU1a. Todas las demás reglas o instit?ciones 
jurídicas derivall de ella sólo por la vía mediata del 
contrato (sucesión, familia, estado: ~ropiedad)•· 
En 'suma, un conjunto bastante restnn~1do de !?"º: 
cipios ncados pe la única consideración del 10~1-
viduo, constituye un mínimum ético, absoluto e 1n• 
nato en toda conciencia: es el derec/10 natural, la 
ley no escrita de que hablaban los griegos. El de
recho positivo, tal como se desarrolla por la cos• 
tumbre y como se escribe en los Códigos, no es 
más que la consagración social de e_se mí~imum Y 
su extensión por vía de consecuencia lógica, mer• 
ced a los contratos que pueden hacer entre sí las 
personas iguabnente morales y libres. 

C) LA ascoELA H1sT6R1CA.-T•o•IA u0Luc10• 
NISTA DJSL UIRECJIO.-Et.. Dl!:RBCJ{O, OBRA lJK LA NATU• 

KALIZA r ua u RAZÓN.-Ese sistema apriorístico no 
está como podía esperarse, en modo alguno de 
acu~rdo con los h~hos: cLa ley de la formación 
del derecho nÓ está en las doctrinas del viejo de
recho natural sacadas de la ficción ya abandonada 
desde hace tiempo, de un estado primitivo de natu
raleza o de ta ficción de la convención y del con• 
trato social, ni aun en las teorías racionalistas que 
han permanecido más en auge y que fundan el orden 
jurídico en algunos principios abstractos, de donde 

n salir, por una serie de deducciones lógicas más 
menos laboriosas, todo el contenido del derecho. 
• la máxima del derecho natural y de ta igual 

ibertad, ni ninguna otra fórmula puramente racio• 
1 de la formación del derecho soo compatibles 

~n la historia de las instituciones jurídicas. (ldem.) 
La historia de loa orlgenes del derecho nos mues-
1n que éste sale poco a poco de las necesidades 
~dales de cada pueblo, aunque guarda caracte• 

Ne generales impuestos por las necesidades gene
nles de la existencia en comón. e Verdad ~ este 
lado acá de los Pirineos, error del de allá,, ·decla 
.Pascal, hablando de las reglas morales, de las cua-
Je. las reglas jurídicas sólo son una expresión más 
e.table, más precisa, más comón. 

Además, el derecho, no sólo tiene por fin regu• 
lar las relaciones de coexistencia; regula también las 
de cooperación; no es sólo, como demasiado a me• 
nudo se cree, negativo en su forma y compuesto 
¡ior un conjunto de prohibiciones; también es .posi
tivo y presente. Et derecho natural, que impone 
aimplemente algunas prohibiciones necesarias al 
ejercicio de las libertades todas, nQ constituye más 
que un mínimum ético y jurídico. Pero la jll8ticia 
bien entendida, como veremos más tarde, acrecien• 
ta constantemente ese dominio, incorporándole re
glas de beneficencia positiva, de coope,·ación social: 
cLa cooperación es, en efecto, la condición esen• 
~al y característica de· toda sociedad, por muy 
,illlperfecta que sra. Et organismo social no puede 
subsistir sin ella; tiene ella que operarse de grado o 
por fuerza•. E.o mismo hemoa visto en la estrecb'a 
reglamentación de todas las actividades individua
les por el clan. 

Concluyamos, pues, que et derecho no tiene su 
fuente en una idea innata de ta justicia, cu¡-o con 
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tenido se expresaría en las máximas del derecho 
natural. «La teoría utilitaria concuerda mejor con 
las condiciones de la formación histórica del dere
cho. Pero su pretensión a la unidad la hace equívo
ca e incompleta. Deduce tal como es, generalmente 
presentada, aun en su última forma, todos los actos 
individuales y sociales de un principio único de 
acción que no responde a la realidad de las cosas. 
El derecho no puede ser el mero producto de un 
principio único 1 por amplio y comprensivo que se 
le suponga. Es, desde el punto de vista que le es 
propio, la expresión de una realidad poderosa, que 
no es otra más que la vida; y los factores de su for
mación y de su desarrollo son los mismos que 
determinan la evolución de la vida social entera~. 

Esto lo ha mostrado bien la escuela histórica con 
Savigny y Puclzta, que creemos han determinado 
con bastante exactitud la esencia del derecho acu
diendo a las dos nociones de conciencia jurídica (en 
la terminología actual, conci;ncia social) y de evolu
ción natural. La mayor parte de los juristas y de los 
historiadores del derecho en la segunda mitad del 
siglo x1x se relacionan con ella por un lazo más o 
menos íntimo: Beseler, Litelmann, Wi1tdsclzeid, Berg
bolmz, Neukamp; y ellos han desarrollado simple
mente los principios y corregido generalizaciones 
demasiado apresuradas. 

Esta doctrina está de acuerdo con las primeras 
teorías que hemos examinado, en que considera, 
ante todo, los hechos para determinar el origen y 
la naturaleza del derecho; pero los interpreta de 
otro modo. Para ella, los hechos no son inmutables 
y fijos; no ocurren del mismo modo en todos los 
tiempos y lugares y no son el resultado abstracto, 
sea del conflicto entre las diferentes fuerzas en 
juego en la sociedad, sea de una utilidad general 
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conscientemente perseguida. El derecho e, produao 
de zzna evolución 11Zucho 11Zás co,npleja: ha sido el on
gen particular para cada dase y cada grupo: se ha 
desarrollado según las circunsta~cias del medio, 
pero, al mismo tiempo, desarroUabase también en 
las sociedades humanas una conciencia del derecho, 
un ideal que tendían a realizar. 

Pues el individuo-no debe olvidarse nunca-es 
el factor real y concreto de la evolución social; el 
medio social obra sobre él; pero, a su vez, cada 
conciencia individual despertada por esa acción reac
ciona sobre él y lo transforma: el determinismo bien 
entendido inserta como intermedio necesario esa 
refracción consciente en la cadena de las causas y los 
efectos. Un ideal común se desarrolla, pues, en todas 
]as conciencias individuales, para un medio social 
dado, en un grupo determinado. Y a medida q_ue el 
grupo se amplifica y que el dan pier1e su parl!c~la- . 
ridad, ese ideal se hace cada vez mas comprensivo 
en una sociedad cada vez más extensa y en un me
dio cada vez más general. 

Este ideal cuando se ha ensanchado hasta hacer
se universal ~ara todas las individualidades_ razona
bles y cultivadas, es justamente este conjunto de 
principios que los filósofos vuelven ª. encontrar por 
intuición y que han llamado derecho ideal; es enton• 
ces la reacción natural del pensamiento humano, 
cuando éste considera, por encima de las condicio
nes particul~res de existencia de un grupo social 
dado, las tendencias y las condiciones de la vida 
humana y social en general. El derecho, en resumen, 
es el conjunto de las reglas colectivas y universales 
impuestas por la existencia social y rectificadas 
constantemente por la conciencia humana en un 
sentido racional, pues la razón no es más que. el 
conjunto sistemático y coherente de las tendencias 



que se forman en nosotros al contacto de la expe• 
riencia, pero para continuarla y sobrepujarla. 

II. APLICACIONH PIIÁCTICAS: JUKTICIA, CAKIIIAU, 

SOLIUAKIUAD. 

A) L..s u.oLAs 01 JUSTIC1A:-Lo1 ou1cuos.-De la 
historia que hemoa hecho y de la teoría del derecho 
que hemos establecido, resulta esto: nuestras socie
dades actuales regulan lall relaciones generales de 
los holQl>res por un cierto nllmero de leyes positi
vas, nacidas poco a poco, de las condiciones natu• 

. rales--de la vida social, de la costumbre y de las rec, 
tificaciones que introducen en ella la ciencia de loa 
jurisconBUltos y la conciencia, cada día más precisa, 
de los pueblos. 

La ley nó obliga más que estricta y explícitamen• 
te, y todo lo que no prohibe está permitido. La ob
servación rigurosa y estricta de la ley se llama jus
ticia. La justicia está asegurada, en una sociedad 
dada, cuando se observan las leyes. 

Las prescripciones principales que impone se 
refieren todas a los derechos generales siguientes: 
I.

0
, derecho a la vida y a la seguridad personal (pro• 

hibición del asesill!lto, brutalidades, golpes, inju
rias, etc.); 2,0, dere~hq a la libtttad (prohibición de 
la esclayitud, secuestre, reglamentación tirfoica del 
trabajo, condiciones ilegales o inmoral<!s de los con
tratos, de lo que atenta contra la voluntad individual 
en los actos que sólo a est~ individuo interesan); 
3,0

, derecho a la ejecución de los contratos; 4,º, de
recho al tes peto de las buenas costumbres; 5. º, de
recho ele propiedad (robo, bandidaje, falsedad, en
gafto, etc.); 6.0 ,derecho al respeto de la personalidad 
moral (calumnia, falso testimonio, insultos, mentira 

en todas sus formas); 7.0
, derecho a la prote~ón.de 

Jaa leyes y a su ejecución intf-gral (en part1cula~, 
~pecto de los derechos domésticos, cívicos, políti-
cos y económicos). . . . 

B) Jusric1a y CARIOAD,-Pero las conc1enc1as m• 

dividuales, al menos las más alta1, no se satia_facen, 
r.n general, completamente con e~ r~gl~s. Sienten 
confusamente nuevas exigencias sociales impon~, 
por lo mismo que otras acaban de ser reconocidas 
y codificadas. Tiéndese-y este es el carácter inven• 
tivo necesario de tocio fenómeno social-a superar · 
la ley escrita y la justir.:ia en p~incipios superi?res 
por realizar, los cuales harán remar más moralidad 
en la sociedad. Estas reglas que se elaboran, Y no 
son alln ni reconocidas ni impuestas, es lo que lla• 
111amos caridad. Se ha tratado a menudo de seilalar, 
,in razón, a nuestro juicio, una difere11cia esencial 
entre la justicia y la caridad, y de hacer de ~sta un 
principio irreductible e igualmente necesarm a la 
moral. 

La fórmula de la justicia sería ésta: • N~ hagas al 
prójimo lo que no quieras que te hagan a t1. Devuel
ve a cada cual lo que le es debido , . La lórmula de 
la caridad sería ésta: «Dewelve más de lo debido Y 
haz al prójimo lo que quisiera~ _que él_ te hiciese,. 
De aquí se deduce que la ¡ustic1a es s1empr~ nega
tiva y consiste en abstenl'rse, y que la caridad e~ 
•iempre positiva y consiste en hacer. Pero esta di
ferencia ino es toda verbal? T ?~os los, deberes de 
justicia pueden expresarse ~os1t1vamente. _cNo ma
tes, significa: cRespeta la vida, porque quieres que 
se respete la tuya, aunque haya gentes que no la res
peten,. Y de hecho ese deber de justicia fu_é anta!!~, 
fuera de la tribu, un deber de benevolencia y car•• 
dad: matar a un extrailo era lícito, y perdonándole 
se le daba más de lo debido. 
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Se añade que los deberes de justicia están funda
dos en la razón, especie de matemática moral, y los 
deberes de caridad, en el sentimiento y el amor, y 
que, por tanto, los primeros engendran derechos, 
mas no los segundos, que no son nunca exigibles. 
Si se quiere decir con esto que momentáneamente 
las reglas dadas por la caridad son confusas y no 
e~t~n implicadas lógicamente en nuestro sistema ju
nd1co, se lleva razón; pero si se quiere decir que 
deben siempre permanecer en este estado, que no 
podrán jamás ser deducidas lógicamente de nocio
nes racionales y que formarán siempre una esfera 
aparte, menos estricta, más amplia y dejada siempre 
a la·apreciación individual sin Eanción jurídica, en 
una palabra, una esfera irreductible a la del derecho, 
llegamos a una concepción de la caridad que no se 
dudará, después de alguna reflexión, en declarar 
falsa, inmoral y peligrosa. Tendería a nada menos 
que a perpetuar un estado imperfecto de la humani
dad, para dejar a algunas individualidades raras el 
privilegio de superarlo por buena voluntad. 

l) L, CARIIJAD ESTÁ ENLAZADA CON LA JUSTICU.

Esta concepción está, además, en desacuerdo con 
los hechos y con la reflexión. 

Con los hechos primero. La historia nos muestra 
que todas las reglas llamadas de justicia fueron en 
su origen inspiraciones de bondad, de amor, de ca
ridad, de algunos individuos. Hay genios dotados 
p~ra la invención moral, es decir, que reflejan más 
vivamente las condiciones de la existencia social y 
sienten mejor las relaciones que implican, como hay 
genios dotados para la invención científica. La pro
paganda sin tregua en derredor de estas invenciones 
morales, la evidencia de que favorecen un estado 
mejor de la humanidad, hacen que poco a poco, se 
conviertan en exigencias de toda conciencia razo-
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i,able y se impongan como reglas universales de 
justicia. Lo que hemos dicho del asesinato podría 
decirse de todas las prescripciones de justicia para 
los de fuera del clan, y el clan se ha formado asi
mismo porque las exigencias de una vida común las 
habían impuesto. 

En este terreno de los hechos la justicia racional 
nace 1 pues, de la que no era al principio sino bene
volencia individual, bondad, amor de las almas más 
nobles. La caridad es el sentimiento confuso de la 
iusticia por venir. 

Nos dirigimos ahora a la reflexión. ¿Podemos en
contrar reglas de conducta que nos parezcan obli
gatorias e injustas? Es fácil ver que lo que exige la 
caridad es todo ello exigido por una justicia comple
ta y rigurosa. No hablemos de la asistencia, de la 
instrucción, de la educación, de la salvaguardia mo
ral, de la civilización siempre creciente, de las con
diciones de existencia de todos los individuos. Los 
humildes ruegos dirigidos antaño a las conciencias 
más delicadas de los privilegiados de la fortuna por 
los desheredados, y cuya acogida se abandonaba a 
una bondad rara vez conmovida, se han hecho o van 
a hacerse, en nuestro siglo derechos estrictos. Pero 
tomemos las fórmulas mismas de la caridad más 
alta: ,Perdonadlos, que no saben lo que hacen,. ,y 
yo os digo: Amad a vuestros enemigos; haced el 
bien a los que os odian, y rogad por los que os per
siguen y calumnian, . (Mateo, 43-44.) ¿No son estas 
fórmulas hoy el fundamento de las concepciones ac
tuales de la pena? ¿No es la justicia la que, después 
<le habernos hecho reflexionar sobre las influencias 
hereditarias educativas y sociales de los criminales

1 

sobre las relaciones del organismo y sus disturbios 
con la conciencia moral, nos obliga luego a concluir 
con la hermosa frase de Sócrates: ,Nadie es malo 
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voluntariamente/> ¡No es la justicia la que nos obliga 
a abandonar nuestras reivindicaciones personales a 
la autoridad social, y a proscribir 'et · odio y la ven
ganza, y a cuidar con benevolencia en las casa■ de 
corrección verdaderas, para mejorarlos, a los que, 
nu ha mucho, se torturaba para satisfacer el talión? 

Ciertamente queda mucho por hacer, y por eso 
la caridad tiene todavía amplio campo; pero no ea 
más q11e la justicia por venir; justicia aún informe, 
confusa, abandonada a la inspiración individual, sin 
reglamentación soci•I. 

No hay, pues, que oponer la caridad a la justi• 
cia, ni que establecer al lado de la justicia un princi
pio irreductible de caridad. 

Siempre es una injusticia incompleta lo que se 
opone a la caridad, o una caridad injusta e inmoral 
la que se opone a la justicia. 

cSi el imperio de la justicia nos parece insuficien• 
te para la felicidad de los hombres, es porque, 'des
graciadamente, estamos privados de ese espectácu
lo, que la tierra no ha contemplado · jamás. En rea• 
lidaJ, el mundo en donde mandase la razón (es de
cir la justicia) seria un mundo donde la bondad, Ji. 
bre, en fin, de las cadenas con que la iniq,udad la 
cubre, nos parecería reinar sola>. (Renouvier: La 
ci'-'lcia tk la ,nora/.) 

En cuanto al hombre que infringe una regla ma
nifiesta de la justicia en favor de alguien, el que para 
salvar un culpable le permite ser nocivo a millares 
de hombres honrados, el que bajo el pretexto de 
ayudar a su semejante (limosna) deja que reinen en 
la sociedad los instintos de pereza y de vicio y alien• 
ta un estado de cosas en donde el trabajador es más 
desgraciado que el mendigo, ese es un hombre in
justo, inmoral y culpable, en quien un sentimiento 
sin regla obscurece la sana razón. No es un hom• 

bre verdaderamente caritativo, precisamente porque 
ea iJtjusto. El impulso de generosidad. no debe ser 
un sentimiento irreflexivo e irracional. No es moral 
mb que cuando la raz~n, analizándolo, ha demos• 
trado que precedía a la justicia imperfecta de los 
hombres actuales. No es bueno más que si es justo, 
Caridad implica justicia, y "º es más que una esptcil 
particular tú ésta. 

,Si el imperio sui,remo de la justicia nos parece 
duro, es que no advertimos bastante cuán necesario 
es, cuán indispensable es la regla de la conducta hu
mana, la razón, y que no sabemos darnos cuenta de 
los desórdenes que arrastra siempre, y en todas par
tes, el sentimiento tomado por móvil exclusivo de 
lc>s actos>, 

D) Poa CONs1001aNT&, BN CUANTO T&NOANOS QUB 

BBALIZAK UN ACTO, NO s6Lo T&NDBIMOS QUE CONS\JLTAR 

BL C6DIG01 SUfO ADBIIÁS DBIIS&IJIOS RIFLBXIONAR 10• 

aaa LAS CONSBCUINCIAS 80C1.ALl8 DB LOS ACTOS QUS BL 

C6u1GO NOS AUTORIZA. PARA HACH Y BLEOIR IIL QOB 

Nos PAREZCA IIBJOI; HACIINDO uo NO ACUDDIOI A •>T&O 

PRINCIPIO QUI AL DI LA jUSTICIA1 l>BSAll:ROLLAKOb LA 

Just1c1•.-Para distinguir los actos reflexivos razona
dos, deducidos de la justicia, de los actos irreflexi
vos a que el puro sentimiento puede impulsar, sean 
o no favorables a la evolución moral, Jlámase solida
ridad a esa noción ilustrada del derecho. La solida• 
ridad consulta los lazos reales que nos unen a nues
tros semejantes, y no solamente las inspiraciones 
generosas o pasionales de los individuos. Se inspira 
en los hechos, y no en los vuelos de la imaginación. 
Considera todo acto bajo la forma de la razón, sub 
speci, aetmti, que diría Espinosa. Es la bondad ilu
minada y dominada por la justicia. 

Las reglas prá-cticas que vamos a determinar des
pués serán el desarrollo de este punto de vista; to-

• 



a,ando la• diferentes relaciones y circunstancial 
donde ae encuentra el agente nioral, mostrarem08 
a qué lo conducen la justicia actualmente realizada 
y la justicia por realizar, es decir, la solidaridad 
nwral; esta noción de solidaridad comprende, a la 
vaz, la parte que corresponde al medio social y la 
que corresponde a la buena voluntad individual en 
el progreso aocial y moral. Ella sola realizará en los 
hechoa el lema esencial de toda moral: e U nó para 
todos, todoa para uno•. 

E) UT11.10AD PRACTICA os LA c•amAn.-No por 
eso es menos . exacto que en la práctica, nuestros 
actoa no pueden set siempre la conclusi6n de una 
discusión en donde no hayamos hecho entrar más 
que elementoa racionales. Obramos a menudo muy 
moralmente, impulsados de un modo irresistible 
por el corazón, por a111or, es decir, por caridad 
(caritas). 

¡Debemos condenar tedricammte ese modo de 
obrar, inevitable de hecho? Habrla en ello dos peli• 
groa. 

I.º Siendo la ley sin cesar perceptible, no pue• 
de en una sociedad dada, realizar toda la juslicia; 
puede hasta haber leyes injustas. Y es que la razón 
ea ella misma, esencialmente perfectible, que sus 
nociones se precisan y penetran en nuevos campos, 
a medida que prosigue la evolución del espirito hu
mano. De ahí resulta que la razón no tiene actual• 
mente, y no tendrá quizá nunca (pues cada progre
so hace pollibles progr- nuevos e insospechados), 
más que una jurisdicción limitada. 

Hay a cada instante hechoa confusos, mal 6laliza
dos, que desbordan su esfera, y, a, medida que se 
aclaratr, provocan nuevos problema& en los corazo
nes profundos y delicados. Estos problemas nos 
obligan a obrar por sentimiento y a seguir el impul-

80 irracional del curaron. • Tiene el cora%6n raiooes 
i¡Ue la raz<1n no comprende• (Pascal). Hay aqul una 
co~ición necesaria del progreso moral; y el que 
qu1s1era atenerse a la ley o-por encima de la ley
~ la razón clara, correrla el peligro de parecer no ser 
Justo cuando haya progresa•:lo la moralidad general 
«(Su•111- jus, S1111,ma i11faria•: El que ae atiene 
con rigor al derechc, establecido es injusto). 
• ~-• , Consecuencias de lo que precede; no sólo 

limitaríamos estrechamente nuestra moralidad 'i lle
garíamos, a veces, a la injusticia si tratásemoa de 
obedecer sólo al derecho establecido y aun sólo a 
la razón, sino que destruiríamos la fuente del pro
greso moral, del progreso de la justicia, del progre
so de las leyes y de la razón. 

Del medio de los actos confusos provocadCIS por 
el ,sentimiento salen poco a poco las reglas morales 
nuevas, que nos parecen exigidas por la razón más 
~lar• y reclamadas por una sociedad más justa. El 
impulso del corazón apela a menudo de la razón 
mal informada a la razón mejor informada: y más 
perfecta. 

En ese sentido, la caridad es el auxiliar indispen• 
sable de la justicia y de la moral. Pero, ya lo vemos 
es con una condición: la de que la ra%6n inten~ 
siempre luego . criticar y analizar el acto caritativo 
legitimarlo, desentrañando la justicia que implica'. 
La ley de amor dictada por la caridad no teRdrá fe
lices efectos y no escapará a todas las criticas más 
que estando siempre dispuesta a subordinarse a la 
razón, sin nunca recusar su intervención. Los actos 
de caridad son así las aprox)maciones sucesivas de 
la justicia, en el senti<jo más amplio y elevado de 
la palabra. 

Su existencia no debe ponerse como la antítesis 
eterna del amor y del impulso individual frente a la 
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ley sodal y a la r~zón, sino como el principio de 
perfección que meJora la ley y amplifica la razón. Y 
si el acto caritativo resiste al análisis racional, aun 
cuando no debamos ponerlo como ejemplo, no por 
eso deJa de ser moral en sí mismo y llama el res• 
peto para su autor, por causa del móvil a que obe
deció. El amor del prójimo, por mal puesto que 
hoy haya sido, es para sí mismo su justificación. 

F) LAS RELACIONES DEL DEHr.R y LlJIL DE.KECHo. 

Hemos dicho en las definiciones preliminares que 
el derecho y el deber eran recíprocos. Se puede 
ver ahora que para admitir esa proposición hay que 
hacer una distinción. 

¿Trátase del derecho pusitivol Si se reduje,en los 
de~eres del 111d1v1duo a las obligaciones que tienen 
rec1pr.ocamente derechos socialmente garantizados, 
es ev1d_ente que se restringiría de un modo total
mente mmoral el número de nuestros deberes. Se 
puede respetar todas las leyes sin ser un perfecto 
h.ombre honrado. Por eso, la moral tradicional dü:
tingue los deberes de justicia y los de caridad 
siendo estos últimos Jos nc.1 exigibles y, por ende: 
los que no corresponden a derechos. 

. ,Pero h~mos visto que la justicia social es una no
~100 relativa que se amplifica sin cesar. Ri:spetar la 
libertad del prójimo ha sido durante mucho tiempo 
considerado co?'o un deber de caridad. Es hoy un 
d~ber de JUStic1a elemental, (Prohibición de la escla
vitud.) Por ende, la noción de los deberes de justi
cia y de los deberes de caridad es toda ella relativa 
Y constantemente 1 por las creaciones de derecho~ 
n_uevos, la sociedad ensancha el círculo de Ja justi
cia a expensas del de la caridad . 

. Si consideramos ahora el derecho ideal, que em
p.1eza por al~anzar una cierta positividad, siendo 
siempre sancionado por la opinión pública antes de 
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serlo por la ley, vemos que se puede decir, en con
formidad con nuestras anteriores conclusiones, que 
no hay acto de caridad verdadero que no pueda ser 
reclamado por la justicia y que a todo deber corres
ponde un derecho. No /zay deber sin derec/zo. El uno 
es la razón de ser del otro. 

Este enlace íntimo del deber con el derecho es 
el que ha impulsado a los metafísicos a buscar cuál 
de los dos es el fundamento del otro: los intuitivos 
/Kant particularmente), haciendo descansar el dere
cho-noción más social que subjetiva-en el deber, 
dato inmediato de la conciencia universal, y las mo
rales naturalistas deduciendo1 por el contrario1 los 
deberes de los derechos, resultados de la experien
cia social. Esta cuestión tiene sobre todo un interés 
metafísico. Prácticamente, ambas nociones s0n co
nexas y paralelas y parece que se han acompañado 
siempre en la conciencia, fundcindose recíproca
mente una sobre otra. Obligo a los demás porque 
estoy obligado para con ellos, y estoy obligado 
para con ellos porque reconozco que obligo. 

' 


